
Jujuy, 19 de enero de 2026.- 

 

CIRCULAR  N° 2 

CONCURSO ABIERTO GA 01/25 

VISTO El Concurso Abierto de Capacidad GA 01/25, oportunamente convocado por ENEL 
GENERACIÓN CHILE S.A. (Sucursal Argentina) conforme a la Ley N° 24.076 y a la 
Resolución ENARGAS N° 1483/2000, para asignación de capacidad firme sobre el 
denominado Gasoducto Atacama, y 

Se hace saber a los interesados en el concurso de marras que el ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS (ENARGAS) ha anticipado a esta Transportista la emisión de una 
instrucción regulatoria, en la que se ordena declarar desierto el concurso de marras y, 
eventualmente, iniciar el trámite para un nuevo concurso, de acuerdo con lo previsto en la 
Resolución ENARGAS N° 1483/2000. 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.– En cumplimiento de la instrucción impartida por el ENARGAS, declarar 
desierto el Concurso Abierto para la asignación de Capacidad Firme GA 01/25. 

Artículo 2°.– Hacer saber que oportunamente se informará a los interesados sobre el 
trámite y las condiciones del eventual nuevo concurso que se convoque al efecto, 
conforme a la Resolución ENARGAS N° 1483/2000 y normas concordantes. 

 

ENEL GENERACIÓN CHILE S.A. (SUCURSAL ARGENTINA) 

 

 


